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Se concede un plazo de quince días h~Qiles&,part!:rdelsi~
guiente al de la publicación de este acuerc:lo:en~l·~tl0l~tínt:)fjClal
del Estadoa- para reclamaciones. Tran.scurr:i~(1 este,-plazo, :en au
sencia de ellas. la presente relación pa.sa~:a,sexd:etinitiva.

Salamanca, 16 de mayo de 1972.~El ·A.lcalde, Pablo B. de
Heredía y Onís.-3,644-E.

RESOLUCION del Ayuniamien.toaeSalamanca por
la que se aprueba la relacwn.'1,rovi$tonill de admi
tidos y excluidos ,xua tomar J'(¡rte '.•~ ~lcOl1C'!U'$o

entre Secretarios de Admtri~trtu:újll;~al(le Pri
mera Categortaparal.{J. provtswn:enp"9RieOOd de ki
plaza de Oficial- Mayor ~-kl--Corpqracjón;

• La excelentísima Comisión .Municipal ~PJl:JPténte, ensesi.6n
celebrada el dia 4 de mayo de 1972. adop'tQ-~etsigl.'l~nte acuerdo~

Relación provisional de admitidos Y'Eií~cltú(}9:S'"én el con
curso entre Secretarios de Administrac;ión L~l ~ pdmera
categoría.. para la provisión &n pro.piedad d'~Japl$za de Oficial
Mayor de la. Corporacíón: -

Admitidos

D. Saturnino Manuel Bayo MufioZ.
D. Jacinto Casas Rodríguez,
D. Salvador _Cepeda }\.iartinez.
D.Esteban Corral Garciá.
D. Faustino DelgadoSánchez.
D. Emilio Gumíal Sánchez,
D. Miguel Montero 1v{artfll
D. César Otero Villoría.
D. Ventura 'ROdríguez Caneja.
D. José }Aanuel Sánchez Velasco,

Exclu~dos

Ninguno.

Se C'on-céde un plazo de quince días hábiles a partir del si
guiente :al de la publicación 'de este acuerdo en el ..Boletín Ofi
cial del E~tado•• para redamaciones. '1 -ranscurrido este plazo,
y en ausencia de ellas. la presente relación pasará a ser defi+
nitiva.

Salamanca, 16 de mayo de 1972.-El Alcalde, Pablo B. de He
redia y Otiís.-3.643-E.

RESOLUCION del A.yuntamiento de Vitoria por la
que se aprueba la lis'a prlWisional de aspirantes
admitidos y excluidos en la convocatoria para pro
visión Muna plaza de Jeta de Negociado (Rentas
y Exaccionesl.

Lista pl'<lvisional de: aspirantes admitidos y excluidos en la
convocatoria para provisión de una plaza de Jefe de Negociado
(·Rentas y Exaccionesl.

Aspirantes admitidos

D. Alfonso MaHén Bu;.

Aspirantes excTuidos

Ninguno.

Reclarnadones.-Podrán formularse contra la aprobación de
esta listaurovisional. durante el pIa-2.o de quince días hibiles a
partir del siguiente al, de la publicación de la misma en el "Bole
Un Ofkial del Estado,,:. a tenor de lodisrl,lesto en el 8.1·Uculo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo;

Vitorül, 17 de mayo de 1972.----EI Alcalde.-3.618-E.

III. Otras disposiciones

CORTES ESPAÑOLAS
CONVOCATORIA .del Pleno d~t,1t:J8COr:te$E$:PaJ'iola:s
para la sesión del dta21 de ffJnio d~flfll2.

En uso da las facultades q.ueaesta Presid~:i:lj*.'<A)torganel
m).mero 6, del,articulo 18 y el' articulo 51 de1Régi.unento Jle 'las
Cortes Espadolas, se c;onvocaalPleno de;Jasnlj~spara'la
sesión que comenzará el miércoles dia21.dejuIiio,:,Il las diez
treinta· horas de. la roaftana. '" ,,', '.' " ':,

Palacio de las Cortes. 15 de junio de 1972>---EIPrEl'sidente, Ale.,
jandroRodríguez de Valcárcely Nebteda,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de junio de '1972 PClr-da que se conceden
a cada una de las Empresas Q'ue se citan los bene
ficios fiscales que establece la Ley 15211963. de 2 de
diciembre.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del MinistEl':rio ~eAgric1J.ltura
de fechas 1, 9 Y 22 de marzo de 1972, respE!.ctivamente,·PQT las
que se declaran a las industrias que aL.fmB1se .rel~;pionan
comprendidas en el Sector oZona de InterésPrefElrenteprev-ia
calificación, incluyéndolas en el Grupo AJde;J.o$seña~dosen
la Orden de 5 de marzo de 1965

Rste Ministerio, de 'conformidad, con lo" l;}Stablecido en el
artí?Ulo sexto de la Ley 15211963; de 2 de dici~mbre, ha tenido
a bIen disponer lo siguiente~

Prirnc;ro.-Con arreglo.6 las disposidcines"reglamentarias· de
cada trIbuto, a las especificas del régimen' q\ie:'@l'i'Va de la
Ler .1521~963 y al procedimiento seiialado~r'laOfd~nJiQ es.te
Mlmsterlo de 27 de marzp de, 1965, 'se o~Or8ana"las E~p:r:esas
que se relacionan al final y por un pltUiOde 'ºincoaño5.:; con
tados a partir' de la fecha de· publicación. de la presente "Qrden
los siguientes beneficios fiscales: ' . .

al Libertad de· amortización durant.e el primer quinquenio.
bl Reducción del 95por 100 de la cuota de Licencia Fi::;cal

durante el periodo dei1'1stalación.
clRed':J:ccióhdel$5 por 100 del ,Impuesto Get;1eral sobre

Transmisiolles Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los térnrinosé$tablecidosen el número 2 del artículo 14-7
de la Ley ··41:11964,· de -11 de junio.

dl Redücc:ióridel 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto de Compensación' de Gravámene-s Interiores que grave
la impoita-c:i6il de ,bienes de equipo y utillaje. cuando no se
fabriqueI'l:~nEspa:tia,astcomo a los materiales y productos
que, noptp<iuci¡;}ndoseen Espafia,se: ü;nporten para su incor
poración· abienas, de equipo de, fabricación nacional.

el Red,ueciónde1 50 por lOQdel Impuesto sobre las Rentas
del" Capi~t que ,grave ,los ,re:i1diIIliento~','de los 'empréstitos que
emita la 'Empresa' espanoláy de .10s' préstamos que la ,misma
concierte «tn Organismos internacionales o c:onInstituciones
finam:;ierasextranjeras, cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a .fi~neiar 'inversiones reales, ,nuevas. La, aplicación con
creta -de este be-neficio 'a las,operlílci~neB de crédito ind1cadas
se tramitará en cada -caso a través de la Dirección General de
Politica Firt~ri(:leh:l,decollformidad'.cOlllodispuesto en la Or~
den ministerial daD de julio de 1971, en. le. forma establecida
por la Orden de 'este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segund(}.~El incumplimiento de GUf,llquiera de las obliga
eiones qtie '~5ume, la ~ntidad beneficiaria dará lugar, de con
formida-o: con lo dispuesto en el articulo noveno de la Ley 152/
1963,8 la privación de< los beneficios co.ncedidos y, por consi
guiente, al abano deJos impuestos~nificados.

Relación que se cita

Empresa «Industrias Lácteas Gallegas. S. L." llLGA). com
prendidá enSector Industrial Agrario de Interés Preferente el,
",Higienización y Esterilización de la LechE} y Fabricación de
Productos LActeos», por una industria de elaboraCión de queso
y yogh(lUrta instalar en Troans"CuntistPonvedtal.

EmpreSá "Lacto Manufactutas, S. ~ ... , Comprendida en Sector
IndustriálAltrario ,de Interés Preferent~ el••Higienización y
Esterilización 'de·la' Leche y Fabricación de Productos Lácteos~.
por una ind1,lstria de· esterilización de leches instalar en
ManHéu :rUi*TcelonaJ.

Empresa ....lndustrias . Lácteas .. AstUrianas, S, L.... compren~

dida en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente el • .,Hi-


